
 

 
 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, quince de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Demandante Lina Marcela Londoño Ochoa  
Demandado Luis Esteban Villamizar Velásquez  
Radicado No. 05-001 31 10 014 2020 00112 00 
Actuación  Incorpora  y requiere 

 

Se incorpora al proceso, el correo electrónico allegado por la parte ejecutante, 

sin más solicitudes dentro del mismo.  

 

Sobre el correo allegado por Migración Colombia, ya la misma se anexa al 

expediente y se aclara que esta ya fue corregida en el proceso 2020-00128, el 

cual tenía el error en la cédula.  

 

Igualmente se incorpora el correo electrónico del 6 de julio del presente año, y 

se requiere al apoderado de la parte ejecutante para que informe que pretende 

con el mismo, ya que solo se limitó a remitirlo.  
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